Causa Nro. 4312 – SALA IV

Harguindeguy Albano E. 

s/recurso art. 445 bis del C.J.M.

DANIEL ENRIQUE MADRID
Secretario de Cámara

REGISTRO NRO.  6076.4



///nos Aires, 30 de setiembre de 2004.

AUTOS Y VISTOS:

Para resolver en la presente causa Nro. 4312 del Registro de esta Sala IV, caratulada: "HARGUINDEGUY, Albano Eduardo y otros s/recurso del art. 445 bis del C.J.M.", acerca de los recursos deducidos por las defensas de los Generales de División (R) Albano Eduardo HARGUIN​DEGUY -fs. 185-, Ramón Genaro DÍAZ BESSONE -fs. 184- y Reynaldo Benito Antonio BIGNONE -fs. 186-, de conformidad con las previsiones contenidas en el inciso 5 del artículo 445 bis del Código de Justicia Militar.
Y CONSIDERANDO:
I. Que por resolución de fecha 21 de octubre de 2003, el Con​sejo Supremo de las Fuerzas Armadas rechazó la excepción de incompe​tencia de la jurisdicción militar que había sido deducida por los defensores de los nombrados (fs. 171/179).
Para arribar a esa decisión sostuvo -en esencia- que el delito previsto por el art. 758 -segundo párrafo- del Código de Justicia Militar es una infracción esencialmente militar; que media entre éste y el delito de apología del crimen (art. 213 del Código Penal) un concurso aparente de leyes que debe solucionarse por aplicación del principio de especialidad y que -sobre la base de estas consideraciones- el derecho militar prevalece por sobre el federal, aún cuando en esta jurisdicción se instruyan actuaciones en orden al delito previsto por el art. 213 recordado, como consecuencia de las mismas declaraciones públicas que originaron el sumario militar.
II. Que las defensas de los Generales de División (R) Ramón Genaro DÍAZ BESSONE, Albano Eduardo HARGUINDEGUY y Rey​naldo Benito Antonio BIGNONE interpusieron el recurso contemplado en el art. 445 bis del Código de Justicia Militar (fs. 184,185 y 186, respec​tivamente).
III. Que, en esta instancia, los doctores Norberto Ángel GILETTA y Norberto Nicolás GILETTA, defensores del General de División (R) Albano Eduardo HARGUINDEGUY, expresaron agravios en los términos del artículo 445 bis, inc. 4, del Código de Justicia Militar a fs. 244/255 vta.
Tras recordar que los planteos de competencia requieren de un preciso análisis de los hechos de la causa y de una concreta calificación legal, los defensores negaron que las manifestaciones públicas realizadas por el recurrente constituyan un delito esencialmente militar, pues fueron efectuadas sin ánimo injuriante para la institución y se refirieron a la verdad histórica judicialmente acreditada en la causa Nro. 13 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal.
Puntualizaron, además, que la existencia de otro proceso en trámite ante la justicia federal instruido con motivo de las mismas decla​raciones que las aquí juzgadas como deshonrosas al honor militar, importa someter una misma y única acción a la decisión de dos órganos jurisdic​cionales de naturaleza penal, con la consiguiente posibilidad de que se dicten pronunciamientos contradictorios.
Tras reiterar la inexistencia de las condiciones que habilitarían la competencia militar, peticionaron el archivo de las actuaciones y —en subsidio- que se declare la existencia de un concurso ideal entre las dos figuras en conflicto y la competencia del fuero federal.
IV. Que el doctor Lucas LENNON, letrado defensor del General de División (R) Reynaldo Benito Antonio BIGNONE, expresó agravios a fs. 279/280 vta., ocasión en la que también alegó que los hechos investigados en ambas jurisdicciones son idénticos y que exceden la competencia específica del fuero militar; que no resulta aplicable la regla de la especialidad invocada por el tribunal castrense, pues se trata de un conflicto entre dos ordenamientos jurídicos distintos, y que las afirmaciones que se reputan agraviantes carecen de entidad para conmover la existencia de las instituciones armadas.
V. Que, finalmente, expresó agravios el doctor Rafael SARMIENTO, defensor del General de División (R.) Ramón Genaro DÍAZ BESSONE, quien adujo que lo actuado por la justicia militar importaba la intromisión del Poder Ejecutivo en un ámbito privativo del Poder Judicial; que la decisión del Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas viola las garantías del juez natural, el "non bis in idem” e importa la denegatoria del fuero federal; que existe un concurso ideal entre la infracción militar prevista por el art. 758 del código castrense y la contemplada en el art. 213 del Código Penal que debe resolverse declarando la competencia de la justicia federal y que lo resuelto por el "a quo" constituye un supuesto de gravedad institucional, pues las declaraciones públicas efectuadas por su defendido fueron dolosamente tergiversadas.
VI. Que, a fs. 428, el señor Fiscal General actuante en esta instancia, doctor Pedro NARVAIZ, contestó el traslado conferido en cumplimiento del precepto contenido en el artículo 445 bis, inciso 4, del código castrense, oportunidad en la que sostuvo la competencia de la justicia federal para la investigación penal de los hechos y reservó para el tribunal castrense la determinación acerca de si correspondía la aplicación de sanciones disciplinarias. Con fundamento en tales consideraciones peticionó la acumulación de la presente causa a la que actualmente tramita por ante el fuero de excepción.
VII. Que los agravios expuestos fueron declarados admisibles por el Tribunal, fijándose audiencia a los fines del art. 445 bis, inc. 6, del C.J.M., a cuya celebración renunciaron las partes (fs. 454, 455, 456 y 457).
VIII. Que corresponde, entonces, analizar si debe hacerse lugar a las impugnaciones referidas.
Al respecto, debe puntualizarse, en primer término, que, conforme lo ha señalado reiteradamente la Corte Suprema de Justicia de la Nación, la resolución de los conflictos de competencia requiere de la adecuada calificación de los hechos de la causa a la luz de las figuras establecidas en el derecho vigente, pues sólo en relación a un delito concreto es que cabe pronunciarse acerca del juez a quien compete investigarlo y juzgarlo (conf. Fallos: 323:171 y 324:4499, entre muchos otros).
Sobre la base de tales principios, resulta oportuno analizar el contenido de las entrevistas que fueron reproducidas por el diario "Página 12" en sus ediciones de los días 31 de agosto, 2 y 3 de setiembre de 2003 -consideradas agraviantes al honor militar en los términos del art. 758 del Código de Justicia Militar- para determinar cuál es su correcta significación jurídica y así resolver cuál es el magistrado que deberá juzgarla.
En esas entrevistas, los recurrentes efectuaron afirmaciones relacionadas con su actividad en la lucha antisubversiva y la influencia de las doctrinas francesas en ese ámbito; las leyes que regulan la guerra, el marco normativo que debe existir con relación a la tortura y el papel de los servicios de inteligencia en el combate de esta clase de conflictos, entre otras cosas.
Más allá de la omisión por parte del órgano jurisdiccional castrense de señalar con exactitud cuál es la frase o término que a su juicio lesiona el bien jurídico tutelado por la figura del art. 758 del Código de Justicia Militar, circunstancia que conspira contra el debido proceso- no se advierte en el contenido de las entrevistas de marras afirmaciones que ofendan, injurien o deshonren el honor militar, puesto que lo allí afirmado no revela falta de respeto, agravio o desacreditación a la institución o a sus miembros.
Repárese en que el delito contra el honor previsto en el segundo párrafo de ese precepto, conforme lo concibe la doctrina comparada, aunque se realiza a través de la injuria, "no se trata de una simple cualificación del delito común de injurias en razón de la condición especial del sujeto pasivo afectado; por el contrario, aquí se trata de mantener entre los miembros de la Institución militar el debido respeto a la propia Institución, a las Armas que la integran, a las Clases que la componen y a los Cuerpos que le pertenecen. Se trata de un delito militar autónomo que tiene como bien jurídico a proteger el respeto a la Institución militar por parte de sus miembros" (BLECUA FRAGA, Ramón y RODRÍGUEZ VILLASANTE y PRIETO, José Luis, "Comentarios al Código Penal Militar", Editorial Civitas S.R.L., Madrid, 1988, pág. 1020 y ss., comentando el art. 90 del Código Penal Militar Español).
Agregaron esos autores que la acción, en el delito en análisis, viene determinada por la injuria, esto es, la ofensa, agravio, burla, escarnio, desaire, afrenta o baldón inferido al sujeto pasivo tutelado -los Ejércitos o sus Instituciones, Armas, Clases o Cuerpos-, lo cual suele poderse deducir de la forma misma en que se produjeron los hechos. Asimismo, advierten  que se trata de un delito eminentemente intencional, que excluye la posibilidad de su comisión culposa, citando jurisprudencia del Reino de España en la que se hizo expresa referencia a la necesidad de "animus injuriandi" contra Institución, Cuerpo o Clase Militar determinada, añadiéndose que este delito es esencialmente intencional y circunstancial, en el que ha de atenderse, más que al sentido gramatical de las frases, al propósito que las motiva y ocasiona, y a las circunstancias en que se producen.

Sentado ello, del contenido de los tres reportajes reproducidos en el citado medio periodístico, cuyas copias corren por cuerda, permite corroborar la versión que los recurrentes vertieron en sus respectivas declaraciones indagatorias, en el sentido de que el reportaje -que según afirmaron, no estaba destinado a ser difundido en el ámbito nacional- solamente tuvo el propósito de reseñar la actuación de los oficiales militares franceses durante la década de 1950 y 1960 y, en ese contexto histórico, la influencia que su doctrina habría ejercido dentro de las fuerzas armadas argentinas.
Esa finalidad -de la que da cuenta la misma nota periodística (conf. fs. 380)- permite descartar, en el ánimo de los nombrados, el propósito de agravio o desacreditación para las fuerzas armadas, pues -tal corno lo afirmó el señor Auditor General de las Fuerzas Arriadas a fs. 92/94- "...los dichos objeto de ponderación no sólo no estuvieron excitados por la inexorable intención agraviante hacia las Fuerzas Armadas -según lo exige el delito previsto y penado por el art. 758 del ordenamiento castrense- sino que, por el contrario, evidencian un claro propósito justificador de lo actuado en tiempo pretéritos....". Sin perjuicio de que añadió el señor Auditor General que los términos vertidos por los causantes "podrían presentarse característicos y consecuentes de una interesada y por ello errada apreciación de hechos del pasado y, al viabilizarse su divulgación, de una marcada irresponsabilidad no sobrepasando los límites de lo disciplinario".
En este contexto, la ausencia del dolo requerido por la figura -el llamado "animus injuriandi"-, como la falta de contenido agraviante en las frases atribuidas a los recurrentes, determinan la inexistencia del delito de índole castrense previsto y reprimido por el art. 758 -segundo párrafo- del Código de Justicia Militar, lo que, por ende, así debe ser declarado.
IX. Que, además, cabe tener presente que el señor Fiscal General de las Fuerzas Armadas, Brigadier Oscar Osvaldo MAZZONI, solicitó que se extrajeran copias certificadas de las actuaciones principales para que se reiniciara con ellas el procedimiento a fin de que esa Fiscalía General pudiera solicitar la imposición para los tres imputados de una sanción disciplinaria, de conformidad con el art. 549 del C.J.M. (cfr. causa Nro. 4557 de esta Sala, "General de División (R) HARGUINDEGUY, Albano Eduardo s/recurso del art. 445 bis del C.J.M.". Reg. Nro. 5765.4, rta. el 18 de junio de 2004).
X. Que, en atención a lo expuesto precedentemente, carece de virtualidad el tratamiento de los restantes agravios invocados por las defensas.
XI. Que, finalmente, cabe aclarar que, según surge de lo expresado por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas a fs. 173 -con referencia a lo informado por oficio a fs. 170- por ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 4 de la Capital Federal -Secretaría Nro. 8- se encuentra en trámite una causa iniciada el 3 de setiembre de 2003 contra las mismas personas que se encuentran imputadas en este legajo, por la presunta comisión del delito común de apología del crimen, en virtud de las declaraciones vertidas por ellos en los mencionados reportajes emitidos por TELEFÉ NOTICIAS, reproducidos por el diario Página 12.
Por lo expuesto, el Tribunal
RESUELVE: 
HACER LUGAR a los recursos interpuestos por las defensas de los Generales de División (R) Albano Eduardo HARGUINDEGUY -fs. 185-, Ramón Genaro DÍAZ BESSONE  -fs. 184- y Reynaldo Benito Antonio BIGNONE -fs. 186- ejercidas ante esta instancia por los doctores Norberto Ángel GILETTA y Norberto Nicolás GILETTA, Rafael SARMIENTO y Lucas LENNON, respectivamente, de conformidad con las previsiones contenidas en el inciso 5 del artículo 445 bis del Código de Justicia Militar, y ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes actuaciones por inexistencia, de delito militar (arg. art. 352 del C.J.M.). 
Regístrese, notifíquese y remítase la causa al Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas para que se dé cumplimiento a lo aquí dispuesto, sirviendo la presente de muy atenta nota de envío.
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